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"Catacals, Capilal Arlesanal de la Región Grau"

-.lio DE L{ cH1 co\TR.l L.4 coRRL PC tÓ.\ 't L'1 l ltl PL..\ t D.[D'

RESOLUCI ó¡¡ oeRe¡¡cltL MUNtctPAL No 213- 't9 - MDC

VISTO:

El lnforme de Precal¡ficaciÓn N' OO4-201g-STPD-PAD, em¡t¡do por la Secretaria Técnica de los
procedimientos Administrat¡vos Disciplinarios de la Munic¡palidad Distr¡tal de Catacaos, en adelante
,,La Secretaria Técnica", sobre la presunta responsabil¡dad admin¡stfativa disc¡plinaria del

Siguiente funcionario.

1.1.- c.p.c. JUAN cARLos Mio cARDozA, suB GERENCIA DE CoNTABILIDAD,

CONSIDERANDO:

Oue, la Constituc¡ón Política del Perú, sobre Descentral¡zaciÓn" en su artlculo 194", señala que las

UunicipatlOades Provinciales y Distritales Son los Órganos de gobierno local, con autonomía polÍt¡ca

económica y admintstrativa en los asuntos de su competenc¡a,

Que el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", señala

que la autonomia que la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú establece para las Municipal¡dades' radica en

áirórltuO de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al

ordenam¡ento.iurídico, . \

Que, el Título vl del L¡bro I del Reglamento General de la Ley del servicio civil, aprobado por

o""r"to srpr"ro N'040-2014-PcM,-rig"nte a partir del 14 de setiembre de2014. en concordancia

""" "l 
iitr.,ló V de ta Ley N'30057, desárrolla el Rég¡mer¡sÉeiplinerio y Procedimiento Sanc¡onador

áe ta rey det Servicio órvit: euer.asimismo ta Décima Disp6iciórtComptementaria-Transt!?1?^9-".]:
Ley N' 30057 establece. que { partrr de su entrada bn:Vlge{c'a'. lot p1?=t-::^':l:lt::-']'uo"
distiptinarios en tas entidáes iUtti"rt ." lramrtan de' cmtorrÉdad con el marco normativo del

nuevo servicio civil, es decir de la Ley N" 30057 y sus normas reglamentarias;

Que, por su parte el Reglamento General de la Ley N'30057, Ley del serv¡cio civ¡l aprobada por

óécieio srpre¡1o N. 0i0-2014-pCM, establece en su Undéc¡ma Disposición Complementaria

iransitoria que el Titulo correspondiente al Régimen Discipl¡nario y Procedimiento. Sancionador

entrará en vigencra a los fes mises de su publÉación En consecuencia, las disposiciones sobre

Régimen Diséiplinario y Proced¡miento Sancionador de la Ley N' 30057 se encuentran vigentes

desde el 14 de "Setiembre de 2014,

Que, en el marco de las disposic¡ones legales citadas, cabe precisar que el Reglamento de la Ley N.

SOOÉz l"y del Servicio C¡vil aprobada [or Decreto Supremo N" 040-2014-PCM establece que "las

áutor¡¿aoes de los órganos insiructores del proced¡miento disciplinario cuentan con el apoyo de una

Secretaría Técnica q-ue puede estar compuesta por uno o más servidores ( )' Por su parte' el

art¡culo 92. de ta Ley N' á0057, establece qre "El secretar¡o Técn¡co es el encargado de precal¡f¡car

/as presuntas Faftaé, documentar la actividad probator¡a, proponer ta fundamentaciÓn y adm¡n¡strar

tós'archivos emanados det ejercicio de la poteitad sancionadora d¡sc¡pl¡naria de la ent¡dad pÚblica"'

As¡m¡smo, se señala que la secretaria Técnica depende de la oficina de Recursos Humanos de la

Entidad o la que haga sus veces;
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Que, el artículo 93.5 del Decreto Supremo N" 040-20'14-PCM, que aprueba el Reglamen

ue inicie las investigaciones, opin¡ón

v

N' 30057, Ley del Servicio Civil, establece Ia competencia para

Conducir el piocedimiento admin¡strativo disciplinario de los funcionarios de los Gobiernos Locales;

Que, el artfculo 246" del TUo de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, ha

establecido los Principios de la Potestad Sancionadora Administrativa de todas las ent¡dades

públicas, que garantizan a los administrados un procedimiento administrativo legal, razonable y ba¡o

!i imperio 
'¿et-Oe¡ido procedimiento, entre otros principios, por parte de la entidadl Que, con fecha

ls oó Rgosto de 2ol9 la Secretaría Técnica, eleva el lnforme de Precalif¡cación N"004-201g-STPD-

PAD respecto a los siguientes hechos detallados a cont¡nuaciÓn;

Que, según lo que surge de la rev¡sión del citado informe, el C'P'C' JUAN CARLOS MIO

CÁñO-Oá, SUrj CenelCn DE CONTABILIDAD, al momento de los hechos confgura .una

supuesta fálta adm¡nistrativa, toda vez que habiendo tomado conocimiento que cuando el trabajador

soiicita permiso para ausentarse de lá Municipalidad éste se le otorga con la corresp€ndiente

papeteta Oe salidá, el Servidor debió informar a la Sub Gerencia de Personal sobre su salida de la

ÉnilOrO 
"Oit 

a fin de que Se tome conocimiento sobre su ausencia, mot¡vo por el cual ocurrieron

hechos descritos en la denuncia del Órgano de control lnst¡tucionali

Que, con oficio N. oo3-201g-MDC /OCl, de fecha 07 de enefo de 20'19, la Jefe de control lnstitucional c'P C

rlOn Oe MARTA HUTNIAN LAZO. REMiTE al despacho de ALCALDIA expediente administrativo TnloJTado
p;; ¿tENió iRet¡lrn y cuATRO (134) FóLIOS, expediente adm¡nisrrativo que ha s¡do derivado al

Iarp*¡o O" f" Gerencia de Asesoriá ¡LriO¡ca, para conocimiento y acciones correspondientes para determinar

responsables:

Que,elGerentedeAsesoriaJuríd¡ca:AbogJuliqHumbertoRamosRamos'atravésdellnformeN'.0006-
2019-t\4OC_GAJ. de fecha 11 Oe eneio oe áor{ oihgioo al Gerente Municipal Lic. JESUS MARÍIN RUESTA

LnnióóÁ ,optÑn , or", habiéndose analizado la 
-documentación respect¡va ' v p9J t!9t.ai!e- d-e. presunta

óor,.tn ¿" o"lito de fatsificac¡ón y simulación de contratación en contra de ta MUNICIPALIDAD DlsrRlrAL

;ÉüiÁcÁó§ iÁéÁnviÁóóJ poh FUNcroNARros DE LA EN_IDAD_MUNrcrPAL, RECoMTENDA:

1.- Derivar el Expediente Administrativo a la Secretaria Técnica, a fin q

respecto a la Apertura ó NO del ProQeso Administrativo Disciplinar¡o

2._ Remitir los actuados a la procuraduria Municipal a f¡n de que eiectué la Denuncia Penal fespecto a los

delitos señalados por el Órgano de Control lnstitucional'

3.- Cumplir con ¡mplementar a través de una Direcliva el uso obl¡gatorio del Sistema de framite Documentario

Que, permitirá evaluu, y tr"r¡t", 
"on 

tr"niparencia, eficiencia y eficacia. Los procedimientos adm¡nistrat¡vos.

De la tipificación de la sanción y la Norma Jurid¡camente Vulnerada:

Que"lapresuntafaltadisciplinariaqueseleatrlbuiráalfuncionario'C'P'C'JUANCARL-OSMIO
cÁioóia, suB GERENi|A DE ¿oNTAB|L|DAD, está contenida en el Titulo v del Rég¡men

Oisciptinariá y Procedim¡ento Sancionador de la Ley del Servicio Civil' Ley N' 30057'

"rpáir¡"i."ni" 
en su articulo 85" Faltas de carácter disciplinario: 'son faltas * carácter

disci»l¡nar¡o oue seqÚn su gravedad pueden ser sancionados con Suspensón Temporal o

oáiiiri¡ái piáí¡" p-,.i,"u"o ,oáir"trativó disciptinario": d) nestigencia en et desemp?ñ?.d: t""
funciones l..J,",as¡mismo, en el capitulo ll Régimen de sanciones y Proced¡miento Administrativo

Sancionador artículo gg" San"onéi'ÁpI"ablesl a) Amonesta c¡ón Verbat o escrita b) Süspensión

lln joce a" re.uneraciones desde ún día hasta por doce (12) meses' c) Dest¡tuc¡Ón;

De la prospección de la sanción:

Que'deacuerdoaloprev¡StoenelartÍculoss"delaLeydelservicioCiv¡l,LeyN.30057,lasanciÓn
iápii"ár." al exfuncionario en menc¡ón debe ser proporóional a la falta cometida, atendiendo la

c{.o
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antes acotada,

Que, es preciso señalar que esta sanciÓn se propone a razÓn de que si bien la conducta desplegada

fór et investigado recae en la t¡pificación del del artículo 85' inc d) de la-Ley del Serv¡c¡o civil
"Negtigencia en desempeño de las funciones",
Tam-b¡én se debe tener en cons¡deraciÓn que el investigado a la fecha del presente informe, no tiene

faltas adm¡nistrativas en su legajo personal que se encuentra en la sub Gerencia de Personal;

Que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, y dentro del marco de los presupuestos

Oeteim¡naObs Ln el artículo 87' DeterminaciÓn de la sanciÓn de la falta y el Artículo 91' GraduaciÓn

de Ia falta, prescritos en la Ley N'30057, Ley del Servicio C¡vil
;;¡...¡ La sa'nción correspondé a la magnituá de las faltas, según su menor o mayor gravedad Su

iptícación no es neceéariamente correlat¡va n¡ automát¡ca. En cada caso la ent¡dad pública debe

clonlemptar no solo la naturaleza de la ¡nfracc¡Ón s¡no tamb¡én los antecedentes del seN¡dor (...)";

De la autor¡dad competente para la instrucción adm¡nistrativa:

Que, el art¡culo 93.1 del Decreto supremo N'040-2014-Pcul, que aprueba el Reglamento de la Ley

ñ. áOOSz, Ley del Servicio C¡vil, establece la competencia para conducir el proced¡miento

admin¡strativo disciplinario, y dada la condición del ex funcionar¡o de la MDB, corresponde en

primera instancia, á: "( - ) Eit e/ caso de l{sanc¡ón de susponsión, el iefe inmediato es.el órgano
'¡nstructor y el jefe de recursos humanos, o el que haga sus yeces, es el Órgano sancionador y quien

of¡c¡al¡za la sanción (,)' i

Que, sobre el particular el Órgano lnstructor corespóridé a,¡a G€!en]9 
-d-e 

adminrstrac¡ón sin

embarqo con fecha 13 de agosfg del presente con el info¡me *n 263-2019-MDC-GA comunica su

ÁeSfÉHCtóH en el procediírieRto adhinistrativo disciplinario poi motivos de am¡stad señalados en

el punto 4 det art. 8ti de la tey 1.¡" 27444 modifÉada pbr Decreto Legislativo N"1272 y deroga ley

N.i9060, ante d¡cha ABSTEÑC|óN se remite el expediente al Gerente Municipal de la Entidad,

quien ejerce linea de mando sobre las oficinas y gerencias que señalan en la estructura orgánica,

encontrándose en la capacidad de desempeñarse como tal; la sanción se of¡cializa por Resoluc¡ón

del Jefe de Recursos Humanos o quien haga sus veces, oue, de conformidad con lo dispuesto en la

Ley N. 30057, Ley det Servicio Crvil. aprobádo por Decreto Supremo N'040-2014-PCM publicada en

el 
'Diano 

Oficial "El Peruano" de fecha 13 de Junjo de2014. Directiva N" 02-201s-SERVIR-GPGSC

"Régamen D¡sciplinario y Procedimiento Sancionador" de la Ley N' 10057 -L_ey 
del Serv¡clo Civil",

prob'ada por ResoluciÓn de Presidencia Ejecutiva N' 101-2_01s-SERVIR-PE, publicada el Diario

bfi.i"l Et irerrrno de fecha 24 de mazo deiO15, y Directiva General N" 01J17-ALC/MDB, Régimen

tue regula el procedimiento Administrat¡vo Disciplinario, probado por ResoluciÓn de Alcaldía N'376-

2017-MDB/ALC de fecha 02 de agosto de 2017,
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naturaleza de la falta muy grave que compo rta el hecho conocido preliminarmente; y, a

cargo que habría desempeñado que respond eria a la posrble sanción de SUSPENSION SIN GOCE

DE HABER POR SIETE DIAS (07 dias) por el perl urcio ocasionado a ésta CorporaciÓn Municipal'

considerando el principio : razonabilidad y proporc¡onalidad que prescribe el articulo 87" de la Ley N'

30057, Ley -.del Servic¡o Civil, en concordancia con el artículo 103" del Reglamento de la norma

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERO. - INSTAURAR el procedimiento administrativo disciplinafio - PAD, al c.P.c.

JUAN CARLOS MiO CARDOZA, SUB GERENTE DE CONTABILIDAD, por haber enmarcado su

actuación en la falta establecida en el Art. 85 inc d) Negligencia en el desempeño de las

funciones- Ley N'30057, Ley del Servicio Civil.

rl,

tso
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eRricuLo SEGUNDO.- CONCEDER at investigado el plazo de cinco (05) dias hábil sde

rnticur-o sexro.
Municipalidad

notif¡cado este acto administrativo, a fin de que presenten sus descargos y adjunte las pruebas que

crea conveniente en su defensa, esto, ante el Gerente Mun¡c¡pal de la Municipalidad Distrital de

catacaos, que en este procedimiento actúa como Órgano lnstructor, en virtud a la ABSTENCION de

la Gerente de admin¡stración, Fanny Balarezo Ñopo como Órgano ¡nstructor del presente caso,

asimismo. se le comunica que sus derechos e impedimentos en la tramitaciÓn del presente

procedimiento obran previstos en el articulo 96' del Reglamento Genial de la Ley N" 30057.

aprobado por Decreto Supremo N'040-2014 PCM.

lnfiCUl-O TERCERO.- DISPONER que a través de la Subgerenc¡a de Personal se notifique la

présente resolución a la Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos D¡sciplinarios y al

investigado, adjuntando para este úttimo el informe de Precalificación N'004-201g-STPD-PAD y los

antece"dentes áocumentarlos que han dado lugar al inic¡o del presente procedimiento, a fln de

garantizar el ejerc¡cio de su derecho de defensa

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de tecnologias de la informacrÓn de la

pubticación de la presente Resolución, en Ia página web de la Mun¡cipa¡idad Distrital de catacaos'

ARTICULO QUINTO. - DEVOLVER a la sub Gerencia de Personal, todos lo actuados a fin de

prosegu¡r con el trámite correspond¡ente.

HÁGASE, de conoc¡miento a las instancias administrativas de la

REGISTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE.

a
lic

GERE¡NE MU ICIPAL

I
a
L
a¡
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